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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE 
LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN.  
 
 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal 

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 

Española y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por el 

otorgamiento de licencia de primera ocupación y utilización, que estará a lo establecido en la 

presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004. 

 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 

El hecho imponible de la tasa viene determinado por la actividad municipal, técnica y 

administrativa, que tiene por finalidad otorgar una licencia de primera ocupación y utilización 

cuyo objeto es: 

 

— Reconocer la aptitud de un inmueble, verificando que se cumplen todas las 

condiciones técnicas de seguridad y salubridad para ser destinado al uso. 

 

— Comprobar que la ejecución se ha realizado con arreglo al proyecto técnico y a la 

licencia urbanística concedida en su día, de conformidad con los artículos 97 y siguientes de 

la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y los artículos 288 y siguientes 

del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de 

Castilla y León. 

 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

 

Siendo obligados a la obtención de esta licencia los promotores, empresas 

urbanizadoras y toda persona natural o jurídica que hubiera obtenido una licencia de obras, 

son sujetos pasivos de la tasa las personas físicas o jurídicas y las Entidades a las que se 

refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
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soliciten o resulten beneficiadas por los servicios que constituyen el hecho imponible de la 

tasa. 

 

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, por el 

otorgamiento de la licencia de primera ocupación y utilización prevista en la Normativa 

urbanística, los constructores y los contratistas de las obras. 

 

ARTÍCULO 4. Responsables 

 

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o 

Entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obligados tributarios del 

apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará 

a lo establecido en los artículos 41 y 42, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria. 

 

ARTÍCULO 5. Base Imponible 

 

Constituirá la base imponible el coste real y efectivo de la construcción, instalación u 

obra, entendiendo por tal el coste de la ejecución material de aquella. 

 

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás 

Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás 

instalaciones patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la 

construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio 

empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste 

de ejecución material. 

 

ARTÍCULO 6. Tarifas 

 

Se satisfará el 0,10% de la base imponible, según proyecto técnico que sirvió de base 

al otorgamiento de la licencia urbanística o proyecto modificado en su caso,  con un mínimo 
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de 60 € por expedición de licencia de primera ocupación. Cuando se trate de proyectos de 3 ó 

más viviendas se aplicará el tipo de 0.15%. 

 

Cada visita de inspección a mayores que se tenga que efectuar como consecuencia de 

no verificarse en la segunda visita la subsanación de las deficiencias detectadas o la 

finalización de las obras, se abonará una tasa a mayores de 600,00 €. 

 

ARTÍCULO 7. Devengo 

 

La tasa se devengará en el momento que se presente la solicitud del interesado que 

inicie el expediente, el cual no se tramitará sin el previo pago de la tasa establecida. 

 

ARTÍCULO 8. Declaración 

 

El interesado en obtener una licencia de primera ocupación y utilización deberá 

presentar junto a la solicitud de licencia de primera ocupación la siguiente documentación: 

 

1. Fotocopia del DNI o NIF del titular  y representante, en su caso. 

 

2. Certificado final de obras suscrito por el técnico director de las mismas y visado por el 

colegio profesional correspondiente, en el que se declare la efectiva finalización de la 

obra conforme al proyecto autorizado por la licencia de obras en su día otorgada y, en 

su caso, las modificaciones que hubieren introducido en el proyecto, previa la 

correspondiente autorización municipal. 

 

3. Declaración del mismo técnico haciendo constar que el inmueble reúne las 

condiciones necesarias para ser ocupado y, en particular, cuando se trate de 

viviendas, que se cumplen las condiciones mínimas de habitabilidad establecidas en la 

normativa vigente. Al mismo tiempo se hará constar que la edificación está dotada de 

todos los servicios urbanísticos necesarios. 

 

4. Certificados expedidos por los diferentes técnicos instaladores (luz, calefacción..etc) 

acreditativos del cumplimiento de la normativa en cada caso aplicable. 

 

5. Fotocopia de la licencia municipal de obras. 
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6. Documentación fotográfica de la edificación y vallado, en su caso. 

 

7. Cualquier otra documentación técnica de obligado cumplimiento recogida en la ley de 

la edificación, Código Técnico de la Edificación y cualquier otra documentación de 

obligado cumplimiento. 

 

8. Declaración de alta de la edificación a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 

 

9. Justificación del pago de la tasa mediante la presentación del impreso de 

autoliquidación debidamente cumplimentado e ingreso correspondiente en las arcas 

municipales, bien mediante ingreso bancario o en la Tesorería Municipal . 

 

ARTÍCULO 9. Gestión 

 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, debiendo presentarse en el 

momento de la solicitud para que esta sea admitida a trámite. 

 

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones 

 

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, en concreto, los artículos 181 y siguientes y las 

disposiciones que la desarrollen. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 02 de julio de 2.008, entrará en vigor el mismo día de su publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de 16 de septiembre de 

2008, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación 

expresa. 

 
   


